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1. OBJETO DEL CONTRATO

El objeto del contrato es el suministro de energía eléctrica con certificados de garantías de origen a partir de fuen-
tes de energía renovable para las instalaciones pertenecientes a Canal de Isabel II, S.A., M.P., cuyas características 
se especifican en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

2. ANTECEDENTES: PROCEDIMIENTO ANTERIOR

El procedimiento anterior es el Suministro de energía eléctrica a las instalaciones de Canal de Isabel II, S.A., M.P. 
(2023-2024), expediente 212/2022.

2.1 Licitadores presentados al procedimiento anterior

Se presentaron 5 licitadores al anterior procedimiento.

2.2 Cambios en los requisitos de solvencia

En cuanto a la solvencia económica y financiera, en el anterior procedimiento se solicitó a los licitadores acreditar 
una cifra de negocio en el ámbito objeto del contrato ("suministro de energía eléctrica") , lo 
cual supone el 66% del valor estimado, en el mejor ejercicio de los últimos tres disponibles. En el nuevo procedi-
miento se solicita una cifra de negocio en el ámbito objeto del contrato que también supone el 66% del valor 
estimado del nuevo contrato. En concreto la cifra de negocio requerida es de en el mejor ejercicio 
de los últimos tres disponibles. 

En cuanto a la solvencia técnica y profesional, se mantiene el mismo requisito del anterior procedimiento: haber 
comercializado energía eléctrica por una cantidad igual o superior a 50.000 MWh en el último mes de actividad 
anterior a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante.

2.3 Cambios en los criterios de valoración

Se mantiene el mismo criterio de valoración del anterior procedimiento: precio más bajo. En este sentido, el 
suministro de electricidad está perfectamente definido y no es posible variar los plazos de entrega, ni introducir 
modificaciones en la calidad del suministro. Por tanto, el precio es el único factor determinante de dicho 
suministro.

3. JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

En relación con la solvencia económica y financiera, los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro 
de los tres (3) últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario 
y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios en el ámbito objeto del contrato ("suministro de 
energía eléctrica") por importe igual o superior a . Dicho importe se considera adecuado para 
garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente solvencia económica y financiera para la realización de los 
trabajos objeto del contrato. En este sentido, la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP) permite solicitar hasta 
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1,5 veces el valor estimado del contrato, y en este caso el importe requerido supone el 66% del valor estimado.
Adicionalmente, para facilitar la concurrencia, este requisito de solvencia puede ser integrado con terceros.

En relación con la solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán acreditar haber haber comercializado 
energía eléctrica por una cantidad igual o superior a 50.000 MWh en el último mes de actividad anterior a la fecha 
de publicación del PCAP en el perfil de contratante.

Dichas unidades mínimas se consideran adecuadas para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente 
solvencia técnica y profesional para la realización de los trabajos objeto del contrato. En este sentido, se pretende 
conseguir una empresa que disponga de la experiencia y pericia técnica necesarias en el ámbito de la 
comercialización de energía eléctrica para gestionar un contrato de 704 instalaciones con un consumo anual de 
434,39 GWh. De esta manera se pretende que el futuro adjudicatario pueda dar respuesta a las incidencias del 
contrato y cuente con capacidad de gestionar adecuadamente las necesidades del suministro eléctrico, realizando 
las cuestiones oportunas ante la distribuidora de electricidad.

Gregorio Arias Sánchez
Subdirector de Energía
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